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P R I M E R A CARTA PASTORAL Q 0 E E L ILMO- SEÑOR 

-OBISPO DE L E O N , D R . Y M A E S T R O D. JOSE MARIA 

DE J E S U S D I E Z D E SOLLANO Y DAVALOS DIRIGE A 

SUS DIOCESANOS 

Nos el Dr. y Maestro D Jóse María de Jesús Diez 
de bailarlo y Dávalos por la gracia de Dios y de la 
Santa Sede Apostólica Obispo de León á nuestro Y. 
Clero Secular y l lcgular , y á nuestros muy amados 
Diocesanos salud en el Señor. 

Por inescru tab les juicios de la siem-
pre amable Providencia de Nues t ro Dios 
y Señor nos hallamos hoy colocados en 
«I al to puesto de la Pre la tura de esta 
nueva Iglesia, á la que sa ludamos con 
toda la efusión de nues t ro corazon con-
s iderándola como la pa r t e de l r ebaño 
precioso de Nnues t ro Señor Je suc r i s to 
encomendada á N O S para dar cuen ta de 
e l la an te su Sup remo Tr ibuna l : tan-
quarn ratioriem pro animabas ves tris re-
dil ur lis. Vosotros, he rmanos é hijos 
carísimos, debeis ser para N O S según la 
espresion bell ísima de San Agust ín , 
nues t ro gozo y nuestra corona: gaud inm 
et corona mea 
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£or eso es, que al tomar posesio« 
de nues t ro nuevo Obispado , os dirigi-
mos la presente , r educ ida á mani fes ta r 
en pr imer lugar, los pa t e rna l e s afectos 
de que nos hal lámos an imados en el 
Señor para con vosotros; que no son si-
no los que él mismo se ha d ignado ins-
pirarnos en perfecto a c u e r d o con los que 
se digno inspirar al Após to l de las gen-
tes, el insigne Pablo, y que se hallan con-
signados en sus epís to las canónicas . 

Ven imos á vosotros en el n o m b r e so-
lo dei Señor : os hab l a r emos s i e m p r e el 
l enguage de la verdad , no con las pala-
bras de la falsa sabiduría h u m a n a , s ino 
en la manifestación del Esp í r i tu y d e la 
Vi r tud del Altísimo: non in humana sa-
pietitice wrbis, sed in ostensione Spi-
ritus et Virtutis: sin q u e r e r s abe r .entre 
vosotros ni predicaros o t ra cosa, s ino á 
Jesucr i s to 'y Es t e Crucificado: non judi-
cavi me scire ahquil inte< vos, nisí Jesum 
Chnstum et hunc Crucifixión. 

En segundo lugar d e b e m o s manifes ta-
ros que nues t ro ún ico deseo es, que to-
dos cumplamos las l eyes san tas de la 
Iglesia, que es la M a d r e y Maes t ra de to-
dos los fieles, C o l u m n a y f i rmamento de 

la ve rdad , «orno le llama San Pablo, r 
fuera de la cual es inútil buscar la sal-
vación, extra quam milla est salus. Nues-
tro cuidado pues , y toda nues t ra solici-
tud con el auxi l io y favor Divino, se en-
caminará única y esclusivamente á pro-
curar por todos los medios que estén en 
nues t ro arbi t r io pastoral, el que aquellas 
leyes iienas de la Sab idur ía de Dios sean 
por N O S y por nuestros Diocesanos 
ecsac t amen te obsequiadas y cumplidas: 
de es;a suer te ere remos haber e j ecu t ado 
lo que con (an ta prudencia es tá reco-
m e n d a d o á los Obispos disru ta conso-
l/.det, depravóla convertat et verba m vita 
in ceternitatem mentes a'at. 

D e b e m o s añad i r que, no es nues t ro 
án imo hacer la menor innovación en el 
r ég imen , usos y cos tumbres loables, que 
hasta hoy se han observado en el terri-
torio que forma nuestra nueva Diócesis: 
y cuando la necesidad ó uti l idad de la 
Sania Igles ia ex i j a una nueva disposi-
ción, no la da remos sin pleno eonc.cimien 
lo de causa y sin consultar lo pr imero, 
p r inc ipa lmente en la oracion pidiendo 
se d igne i luminarnos, al P a d r e de las Lu-
yes de quien viene todo don ópt imo t 



W á d t e n perfecta, y que sabe c o m u n i c a r 
su Sabiduría á quien la ha menester y. 
la pide con corazón humilde. 

Restaños venerables hermanos é hijos 
nuestros suplicaros encarec idamente , co-
mo lo ha cemos, que unáis vuestros hu-
mildes ruegos á nuestras pobres oraciones 
para implorar en favor de nuestro gobier-
no Diocesano, la asistencia del Espír i tu 
Santo quién puso á los Obispos para que 
rigieran la Iglesia de Dios. Qui pesuü 
Episcopos régere écclcsiam Dii,á (i n de que 
podamos decir, apesnr de nuestra abso-
luta nulidad con e¡ pastor de los pasto-
res en toda ocacion, qucepláúta súnt ei 
fació semper. 

A este objeto luego que nues t ra pre-
sente carta sea recibida en cada una de 
las parroquias de nuestra Diócesis, man-
darán los Señores Curas, superiores ó 
encargados de cada una de las Iglesias, 
se hagan en todas eíias rogaciones pú-
blicas por el .acierto del gobierno de la 
Diócesis mandando celebrar con la solem 
nidad posible, t res 'misas cantadas: una al 
Espíritu Santo, otra al Sagrado Corazon 
de Jesús , y la te rcera á la Beatísima 
Virgen María Madre de la Luz. palror.a 

del Obispado, todas con esposicion del 
Santísimo Señor Sacramentado, y al fin 
de cada una de ellas cantando la letanía 
de todos los Santos. 

Recibid hermanos é hijos nuestros la 
bendición Episcopal, que porp r imera vez 
os damos en el Nombre Santo del Se-
ñor. 

Dada y fechada en nues t ro palacio 
episcopal de Leon á los de 

del año del Señor de mil ocho-
cientos sesenta y cuatro. 

O&Ujvo do SíBaori». 

M W S H W de Nuevo l m 
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